
27554 Martes 20 agosto 1991 BOE núm. 199

21106

21105

21107

Anchura: 12.5 milímetros.
Color. Amarillo.

· 9raduación: El e~alón es milímétríco. La longitud del trazo de los
rnlhmetros es de 2 milímetros, la de los mediocentimetros y centímetros
de 3,5 milímetros y en los decímetros el trazo va de borde a borde de
la cinta. El modelo está graduado·en ambos bordes, siendo los trazos de
color negro.

Numeración: La numeración es centimétrica, continua a lo largo de
toda la longitud nominal. .

Lo~ ,centímetros están reprcsel1;tados por números de color negro de
3,5 mlhmetros de altura. Los deClmetros expresados en centímetros se
representan por números de color rojo de 4,5 milímetros de altura.

Origen: Pestaña deslizante. que se desplaza un milímetro en el
senti~~ longítudi~a.l del fleje, ,lo que ~uivale al espesor de la pestaña,
permItIendo medICIones extenores e mteriores.

Inscripciones: En color rojo, son las siguientes:

Longitud nominal: ~

Clase de precisión: II

Signo de aprobación de modelo:

~.~

Marca de identificación: «Johnne)'».
· C~~rto.-EI C~ntr?l Metrológico correspondiente a la verificación

pnmltlva, se real~zara por el'persc~naldel Centro Español de Metrología,
en los laboratonos de venficaclón oficialmente autorizados que se
determine.

· La marca de ~erificación primitiva figurará punzonada en la uña. de
ongen de la medldade;flongítud.

Madrid, 4 de julio de 1991.-El Director, José A. Fernández Herce.

RESOLUCION de 4 de julío de 1991, de la Subsecreta
ria, por la que se dispone el cumplimiento en sus propios
términos de la sentencia recaída en recurso contencioso
administrativo. sobre reclamación de daños y perjuicios.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 21{
1987, interpuesto ante el Tribunal Supremo, Sala Tercera, por doña
Eudosia~VenerandaCela Gómez y don Ricardo Alvarez Cela, subro
gado en los derechos de su madre como único heredero, contra la re
solución de 12 de ,septiembre de 1985. sobre reclamación de daños y
perjuicios sufridQs por el fallecimiento de su hijo don Marcial Alvarez
Cela en accidc;nie de circulación ocurrido el 9 de octubre de 1982 en
la carretera ,CN-VI, pu'nto kilométrico 390,700. se ha dictado senten
cia con fecha 20 de noviembre de 1990, cuya parte dispositiva, literal
mente, dice:

.((Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de doña Eudosia-Veneranda Cela
GÓ;mez, contra la resolución del Ministerio de Obras Públicas de 7 de
rtláyo de 1985 y de 12 de septiembre de 1985, desestimatoria esta últi
,IDa del recurso de reposición interpuesto contra la primera, que aene
gaba la indemnizacion de daños y perjuicios solicitada por el falleci
miento de su hijo don Marcial Alvarez Cela debemos anular y anula
mos totalmente las resoluciones recurridas y debemos declarar y
declaramos el derecho de don Ricardo Alvarez Cela, subrogado en
los derechos de su madre, como único heredero de ésta, a recibir la
suma de siete millones de pesetas. Sin hacer expresa condena en las
costas causadas.»

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en los ar
ticúlos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con·
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo q~e comun.ic,? a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madnd, 4 de Juho de 1991.-El Subsecretario de Obras Públicas y

Transportes. Antonio Llardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios de Obras Públicas.

RESOLUC10N de 4 de Julio de 1991, de la Subsecreta
ría, por la que se dispone el cumplimiento en sus propios
términos de la sentencia recaida en recurso contendoso
administrativo, en grado de ape/aci/m, sobre sandón de
treinta millones seiscientas veinte mil ochocientas pesetas
por infracciones urhanísticas en la construcción de un edi
ficio en la plaza Bandera de Marruecos (Melílla).

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 66/1989, interpuesto
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo por la Administración Ge·
neral del Estado, representada y defendida por el Abogado del Esta·
do, contra la sentencia estimatoria dictada por la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 16.155, deducido
por don Angel Jiménez Viyuela contra la resolución de 17 de mayo de
1985, sobre sanción de treinta millones seiscjentas veinte mil ocho·
cientas pesetas por infracciones urbanisticas en la construcción de un
edificio en la plaza Bandera de Marruecos (Melilla), se ha dictado
sentencia con fecha 21 de diciembre de 1990, cuya parte dispositiva,
literalmente, dice:

«Fallamos: Que esti~ando como estimamos el recurso de apela·
ción interpuesto por la Abogacía del Estado en nombre y representa·
ción de la Administración General, procede revocar y revocamos la
sentencia dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencío
so-Administrativo de la Audiencia Nacional de 3 de octubre de 1988
'/, en su consecuencia, desestimando como desestimamos el recurso
Jurisdiccional interpuesto por la reprcsentación procesal de don Angel
liménez Viyuela contra los acuerdos del excelentísimo señor Ministro
de Obras Públicas y Urbanismo de 17 de diciembre de 1984 y de 17
de mayo de 1985, por los que se impuso al mencionado recurrente
una multa de 30.620.800 pesetas, debemos dcclarar y declaramos, ab
solviendo como absolvemos a la Administración de cuantas pretensio·
oes han sido contra ella actuadas, que. los mencionados acuerdos son
conformes a Derecho. No se hace especial declaración de condena
respecto de las costas causadas en ambas instancias.»

Esta Subsecretaria: de conformidad con lo establecido en los ar·
ticulos 103 y siguientes. de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
.rencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la referida sentencía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 4 de julio de 199t.~El Subsecretario de Obras Públicas y

Transportes, Antonio Llardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto del Territorio y Urbanismo.

_ RESOLUCION de 4 de julio de 1991, de la Subsecreta-
ría, por la que se dispone el cumplimiento en sus propios
términos de la sentencia recaída en recurso contencioso
administrativo. eh grado de apelación, sobre petición para
formar parte de las Comisiones de Valoración de lvféritos
del concurso convocado por Orden de 19 de mai'o de 1988
(publicado en el «Boletin Oficial del Estado» d~126).

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 2.153, interpuesto
ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo por la representación pro
cesal de la Federación de Administración Pública de Comisiones
Obreras contra la sentencia desestimatoria de 21 de abril de 1989, dic~

tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencíoso·administra·
tivo número 18.451, entablado por don Alberto Torres Pérezcontra
la denegación presunta por silencio administrativo de petición efec
tuada por Comisiones Obreras de formar parte de las Comisiones de
Valoración de Méritos del concurso convocado por Orden de 19 de
mayo de 1988 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 26),
se ha dictado sentencia con fecha 8 de junio de 199, cuya parte dispo
sitiva, literalmente, dice:

(.FaJla~?s: Que esti-,?~ndo ~!rec~rs,? de apelación interpuesto por
la FedcraclOn de AdmllllstraclOn Publica de Comisiones Obreras y
por don Alberto Torres Pérez, en su calidad de Secretario general de
dicha Federación, contra la sentencia de la Sección Primera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 2i dc
abril de 1989, dictada en el recurso 18.451, que revocamos, declara
mos el derecho del Sindicato Comisiones Obreras a formar parte de
la Comisión ?~ Va!ora~ón de Méritos no preferentes, prevista en la
Orden del Mmlsteno de Obras Públicas y Urbanismo de 19 de mayo
de 1988, en igualdad de condiciones que los otros sindicatos. Con ex
presa imposición de las costas de primera instancia a la Administra
ción demandada y sin hacer especial declaración sobre las causadas
en apelación.»

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en los ar
ticulos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
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tenciosowAdministrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispues"lo que
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 4 de julio de 1991.-El Subsecretario de Obras Públicas y

Transportes, Antonio Llardén Carratalá.

. Ilmo. Sr. Director general de Servicios de Obras Públicas.

21108 CORRECCION de erratas de la Resolución de 21 de marzo
de 1991, de la Direccidn General de Telecomunicaciones,
por la que se otorga el certificado de aceptación al,adioteli
fono móvil UHF marca «Kemvooti», modelo TK·81O.

Padecido eIT?f en la inserción de la cítada Resolución, publicada en
el «~oletín OficIal del Estado» número 144, de 17 de junio de 1991, a
conlmuac¡ón se formula la oportuna rectificación:

En la página 19955, segunda columna, déCima línea del primer
p'á.rrafo, d<;,nde dice: «... marca "Netset"...», debe decir: «o.• marca

Kenwood ...».

21109 CORRECCION de erratas de la Resolución de 21 de marzo
de 1991. de la Dirección General de Telecomunicaciones.
por la que se otorga el cenificado de aceptación al teléfono
celular pondlíl (900 MHz) marca «Alcatel», modelo Alca
leI-9800.

Padec~do err~r en la inserción de la citada Resolución, publicada en
el «~olcUJ!. OficIal del Estado» número 144, de 17 de junio de 1991, a
contmuaclon se formula la oponuna rectificación:

En la pá~ina 19957, en la línea 18 del anexo, al final de la fecha del
plazo de validez, hay que añadir: «Condicionado a la aprobación de las
especificaciones técnicas».

21110 CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 21 de marzo
de 1991, de la. Dirección General de Telecomunicaciones.
por la que se otorga el certificado de aceptacíón al terminal
facs{mil grupo 3 marca «Canom;. modelo FAX·230.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publicada en
el «~oletin Oficial del Estado» número 135, de 6 de junio de 1991, a
ctmtmuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 18529, primera columna, quinta línea, donde dice:
K .. y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1966...)), debe decir. «...
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996...».

21111 ·CORRECCION de erratas de la Resolución de 12 de abril
de 1991. de la Dirección General de Telecomunicaciones,
por la que se otoi:ga el certificado de aceptación al terminal
facs{mil grupo 3 marca «Aleateh>, modelo Aleatel·3531·E.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publicada en
el «Bolétin Oficial del Estado» número 147, de 20 de junio de 1991, a
continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 20506, primera colunms, novena línea del anexo, donde
dice: K .. Fabricado por "Toshiba Corp."...», debe decir: «.,. Fabricado
por "Telic Alcatel"»...». .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de junio de 1991 por la que se autoriza el
cambio de titularidad de los Centros pril'adosde Educación
General Basica y Preescolar denominados «Liceo Rosales 1
JI lb" de Madrid.

Visto el expediente iniciado a instam;ia: de don Joaquín Diez Martín,
en su condición de titular de los Centros privados de Educación General
Básica y Preescolar denominados «Liceo Rosáles l y lb}, sitos en la caUe
Benita Lópcz, 23 e Ignado Santos Viñuelas, 9, respectivamente, de
Madrid. en solicitud de cambio de titularídad de los mismos a favor de
«Liceo· Rosales, Sociedad Anónima».

HECHOS

Primero.-El expediente fue remitido con fecha 17 de abril de 1991
por la Dirección Provincial. de Madrid, acompañado de su preceptivo
informe en sentido favorable como, asimismo, el del correspondiente
Servicio de lrispección Técnica de Educación.

Segundo.-:El Centro cuenta con clasificación provisional para ocho
unidades de Educación General Básíca y una unidad de Preescolar, cada
uno de ellos, otorgada por Orden de 21 de enero de 1982.

Tercero.-Consultados Jo~ antecedentes obrantes en el Servicio de
Registro de Centros yen el Servicio de Autorizaciones de la Dirección
General de Centros Escolares, aparece debidamente acreditada la
titularidad del Centro a favor de don Joaquín Diaz Martín.

Cuarto.-Mediante escritura notarial otorgada ante el Notario de
Madrid don Enrique Franch Valvcrde, con el número 739/1990, de su
protocolo, don Joaquín Díaz Manin, cede la titularidad a todos los
efectos de los citados Centros, a favor de la Sociedad «Liceo Rosales,
Sociedad Anónima» que. representada en dicho acto por doña María
Estrella Blázquez Lozoya, la acepta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi~

ciones: . ,
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del EstadO)} del

27). reguladora del Derecho a la Educación.
Real Decreto 1855/1974 de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»

de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza.

Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
mayo), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros. no
estatales de ensenanza.

Segundo.-Se han cumplido en el presente expediente todos los
trámites procedimentales exigidos por la nonnaliva vigente en esta
matcria.

. Tercero.-Se ha acreditado suficientemente, mediante la aportación
de la correspondientes escritura el cambio de titularidad que por este
acto se autoriza.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cambio de titularidad de los Centros privados
de Preescolar denominados «Líceo Rosales J y lb>, de Madrid, que en
lo sucesivo será ostentada por la Entidad «Liceo Rosales, Sociedad
Anónima» que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las
obligaciones y cargas que afecten a los Centros cuya titularidad se le
reconoce y, muy especialmente las relacionadas con las ayudas y
prestamos que el Centro pueda tener concedidos por el Ministerio de
Educación y Ciencia. así como las derivadas de su condición de Centros
concertados, los referidos a Educación General Básica, aquellas que le
correspondan en el orden docente y las que se deriven de la vigente
legislación laboraL .

Segundo.-El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio~

namiento del Centro.

1.0 que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de junio de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Dírectora general de Centros Escolares.

RESOLUCION de 5 de julio de 1991, de la Dirección
General de Personal JI Servicios, por"la que·se publica el
fallo de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en /O de enero de 1991. relativa al
recurso' contenciostradministrativo interpuesto por don
Angel Lasheras Marco, .\laestro de Educació/J General
Btisica. .

_De copformidad Con 10 establecido en la Ordeñ de 4 dejunro de 1991
referente a la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia· de
Madrid, en 10 de enero de 1991, relativa al recurso contenclo,so
administrativo interpuesto por el Maestro de Educación General Básica
don Angel Lasheras Marco contra la Orden del Ministerio de Educación
y Ciencia de 30 de mayo de 1986, que no íncluyóel recurrente en el
turno de consorte,

Esta Dirección General ·ha dispuesto la publicación del fallo cuvo
tenor literal es el siguiente: ' .

«F.allamos: Que. desestimando el recurso interpuesto por don Angel
Lasherás Marco contra la desestimación presunta del recurso de
reposición formulado contra la Resolución de la Dirección Generril de
Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia, de 30 de
mayo de 1986, que no incluyó el recurrente en el tumo de consorte en
la convocatoria de plazas de Educación Especial convocadas por Orden
de 24 de octubre de 1985. debemos declarar y declaramos aj\lstadas a
derecho las resoluciones recurridas; sin hacer imposición de costas.})

Madrid 5 de julio de.. 1991.-El Director general, Gonzalo Junoy
Gatcía de Víedma.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza

Básica.


